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La obligación de informar no se limita 
solamente a los contribuyentes, sino se 
extiende también a cualquier persona física 
o jurídica, pública o privada, asociaciones, 
colegios de profesionales, sindicatos, 
partidos políticos, jueces, etc.

Límites de la Obligación de Informar

Es posible excusarse de proporcionar  
informaciones en el caso que exista una LEY 
que prohíba revelar tales informaciones.

Límites de la Obligación de Informar

Nuestra Carta Magna garantiza en varios 
artículos la negativa a proporcionar informe 
cobre terceros, amparados en la protección 
de la privacidad, el derecho a la intimidad, la 
inviolabilidad del patrimonio documental, 
entre otros.

Garantías Constitucionales

Impide a las entidades que tienen 
informaciones confidenciales revelar las 
operaciones que realicen, con excepciones 
expresamente establecidas en la ley.

Secreto Bancario

Ley Nº 125/91. Art. 189º, inciso a):
“…No podrá exigirse informe de:
a- Las personas que por disposición legal 
expresa puedan invocar el secreto 
profesional, incluyendo la actividad 
bancaria…”. 

Secreto Bancario
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Ley Nº 861/96, “De Bancos” dispone en el Art. 86º:
“Excepciones de deber de secreto: La reserva bancaria 
no regirá cuando la información sea requerida por:
c) …Las autoridades impositivas en el marco de sus 
atribuciones sobre la base de las siguientes condiciones:
I. Debe referirse a un responsable determinado;
II. Debe encontrase en curso una verificación 

impositiva con respecto a ese responsable; y,
III. Debe haber sido requerido formal y previamente…”.

Excepción del Secreto Bancario

Existen dos procedimientos distintos entre sí 
en lo referente a la fiscalización y el secreto 
bancario, uno de ellos es la Solicitud de 
Informes a Entidades Bancarias , Financieras y 
Crediticias, sobre contribuyentes objeto de una 
fiscalización, y otro es la Fiscalización de estas 
entidades propiamente dichas.

Fiscalización

a) Se refiera a un responsab le determinado , es decir , un sujeto 
pasivo de la obligación tributaria;

b)Que se trate de datos con respecto de dicho sujet o pasivo;

c) Que la información se solicite cuando el sujeto p asivo está 
siendo objeto de una fiscalización impositiva, por tanto, 
consideramos conveniente que el pedido de informe d e la 
Administración Tributaria mencione expresament e la orden de 
fiscalización;

d)Que el pedido se efectúe formalmente.

La reserva bancaria no rige, entre otros casos, 
cuando la obligación sea requerida por la 
Contraloría General de la República y las 

autoridades impositivas siempre que: •Planilla detallada de los contribuyentes a 
quienes han realizado la Auditoría Externa 
Obligatoria;
•Opinión del Auditor Externo sobre los Estados 
Financieros del Contribuyente;
•Informe sobre recomendaciones de aspectos 
tributarios; y
•Comprobantes de Venta emitidos por el 
servicio prestado.

Notas enviadas a los auditores 
requiriendo:

Dichos datos corresponden al carácter 
confidencial de los auditores y no a las 
informaciones que los contribuyentes 
deben disponer a favor de la SET, tal 
como lo disponen los Arts. 186º y 189º.

Notas enviadas a los auditores

Contrarían además lo dispuesto en el Art. 
189º, numeral 5) de la Ley Nº 125/91, 
además de los dispuesto por la Ley Penal 
en los Arts. 147º y 148º, exponiendo a los 
responsables que envían las notas al 
delito de coacción. 

Notas enviadas a los auditores
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Se recomienda a los auditores 
negar las informaciones 

solicitadas, ya que las mismas son 
ilegales, tanto al solicitar como al 

entregar. 

Ejemplo de Nota que los 
Auditores deben enviar a la SET
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